
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 09 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-981 

 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SANDRA 

FABIOLA ROBAYO DIAZ, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 72647.57709 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $20.913.152.46 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.95% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5003.986434 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.440.504.08 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 27 de mayo de 2021 hasta el 27 de 

noviembre de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.95% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.016.285.92 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 27 de mayo de 2021 hasta el 

27 de noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. RODOLFO GONZALEZ como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 09 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-982 

 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de RUBEN 

DARIO AVILA EMEZA, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 69320.2907 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $19.955.391.53 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.5% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4186.2205 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.205.096.92 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 05 de junio de 2021 hasta el 05 de 

diciembre de 2021. 
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2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.5% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.017.072.79 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 05 de junio de 2021 hasta el 

05 de diciembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 09 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-983 

 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de HENRY 

YHOANY RODRIGUEZ TRIANA, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $24.667.307.38 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.37% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $1.189.793.81 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 14 de mayo de 2021 hasta el 14 de noviembre de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 18.37% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $1.668.291.37 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 14 de mayo de 2021 hasta el 

14 de noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 09 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-984 

 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JORGE 

LEONARDO PINO ZAPATA, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $10.128.994.79 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $720.386.27 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 31 de marzo de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $899.612.83 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 31 de marzo de 2021 hasta el 30 de 

noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 09 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-985 

 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CINDY 

LORENA GOMEZ ARIAS, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $24.378.777.oo pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 25.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $660.599.oo Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 30 de junio de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 25.00% EFECTIVO ANUAL, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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2.5. $1.943.494.oo por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de junio de 2021 hasta el 

30 de noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 09 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: DESPACHO COMISORIO No. 2021-986. 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 13 Familia de Oralidad de 

Bogotá, mediante el despacho comisorio No.007 del 15 de julio de 2020. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de SECUESTRO 

comisionada, se señala la hora de las 8:30 del día 9 del mes de junio del 
año 2022. 

 

Desígnese como secuestre a AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien 

pertenece a la lista de auxiliares de la justicia y a quien se le fijan como 
honorarios la suma de $ 250.000,oo Por secretaría, envíese 

comunicación al Secuestre designado a fin de ponerle en conocimiento la 
anterior determinación. 

 

En virtud del principio de economía procesal, la parte interesada 
deberá el día de la diligencia tener ubicado el lugar en donde se 
practicará la misma, a fin de evitar dilaciones. 

 

 

Cumplida la comisión, vuelvan las diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-992. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 

la parte actora deberá aclarar el numeral 3º de los mismos, por cuanto la 

fecha en la que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con 

la data desde la cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones. 

(Numeral 5 del artículo 82 del Código general del Proceso). 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-993. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros 

por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del literal F. 

 
 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-994. 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CARMEN VIVIANA 

RODRIGUEZ CARVAJAL con C.C. 1.012.324.812 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL AZALEAS P.H. identificada con Nit. 900.466.755-7, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.684.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de enero de 2014. 

 

2. $23.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de febrero de 2014. 

 

3. $338.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2014, enero, febrero, 

marzo de 2015, cada una por valor de $26.000.oo. 

 

4. $319.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2015, enero, febrero de 

2016, cada una por valor de $29.000.oo. 
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5. $372.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2016, enero, febrero de 

2017, cada una por valor de $31.000.oo. 

 

6. $408.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017, enero, febrero de 

2018, cada una por valor de $34.000.oo. 

 

7. $444.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, enero, febrero de 

2019, cada una por valor de $37.000.oo. 

 

8. $480.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero de 

2020, cada una por valor de $40.000.oo. 

 

9. $602.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, enero, febrero, 

marzo y abril de 2021, cada una por valor de $43.000.oo. 

 

10. $315.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre de 2021, cada una por valor de $45.000.oo. 

 

11. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de marzo de 2014. 

 

12. $5.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de diciembre de 2014. 

 

13. $25.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción por 

inasistencia asamblea del mes de abril de 2015. 
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14. $20.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de marzo de 2016. 

 

15. $25.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción por 

inasistencia asamblea del mes de marzo de 2017. 

 

16. $25.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de marzo de 2017. 

 

17. $5.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de diciembre de 2017. 

 

18. $30.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de marzo de 2018. 

 

19. $5.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de diciembre de 2018. 

 

20. $30.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de marzo de 2019. 

 

21. $54.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción por 

inasistencia asamblea del mes de marzo de 2019. 

 

22. $54.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción por 

inasistencia asamblea del mes de marzo de 2020. 

 

23. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

24. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 

 

25. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 
 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. JORGE ALFONSO CALDERON PORRAS como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-995. 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de SAMUEL DUARTE DIAZ 

con C.C. 1.022.959.469 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL EL 

MIRADOR DE SAN IGNACIO V ETAPA P.H. identificada con Nit. 

900.466.755-7, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $663.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero, marzo de 2020, cada una 

por valor de $66.300.oo. 

 

2. $632.700.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, cada una por valor 

de $70.300.oo. 

 

3. $800.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021, cada una por 

valor de $72.800.oo. 
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4. $2.700.oo M/cte. Por concepto de retroactivo administración del 

mes de abril de 2018. 

 

5. $12.000.oo M/cte. Por concepto de retroactivo administración del 

mes de abril de 2020. 

 

6. $62.000.oo M/cte. Por concepto de seguro áreas comunes del mes 

de abril de 2020. 

 

7. $5.000.oo M/cte. Por concepto de seguro áreas comunes del mes 

de mayo de 2020. 

 

8. $77.000.oo M/cte. Por concepto de seguro áreas comunes del mes 

de abril de 2021. 

 

9. $13.000.oo M/cte. Por concepto de seguro áreas comunes del mes 

de mayo de 2021. 

 

10. $14.400.oo M/cte. Por concepto de multas y sanciones del mes de 

abril de 2018. 

 

11. $72.800.oo M/cte. Por concepto de multas y sanciones del mes de 

junio de 2021. 

 

12. $20.000.oo M/cte. Por concepto de gastos procesos jurídicos del 

mes de agosto de 2020. 

 

13. $16.100.oo M/cte. Por concepto de gastos procesos jurídicos del 

mes de octubre de 2021. 

 

14. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 
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15. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

16. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 
 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. ROCIO BULA MAYORGA como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-996. 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CARLOS EMILIO 

LOTERO LOPEZ con C.C. 1.023.862.585 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL TUCANES P.H. identificada con Nit. 901105283-8, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 
 
1. $58.100.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de agosto de 2018. 

 
 
2. $1.752.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2019, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
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agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, cada una 

por valor de $109.500.oo. 

 
 
3. $1.656.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021, cada 

una por valor de $138.000.oo. 

 
 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 
5. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

 
6. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

 
ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
 

Reconócese a la Dra. ANGELA PATRICIA CHICUE CABRERA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2021-997. 

 

 
Como quiera que revisado el certificado de nomenclatura y estratificación 

de la Secretaria de Planeación y ordenamiento territorial, advierte que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de usucapión supera ampliamente 

el límite de la mínima cuantía, en aplicación a las previsiones del numeral 

primero del artículo 25 y 26 del Código General del Proceso, este 

Despacho carece de competencia para conocer del proceso, ya que se 

trata de un asunto de menor cuantía, cuyo trámite judicial que se 

encuentra asignado en primera instancia, a los Juzgados Civiles 

Municipales, razón por la cual se impone rechazar la presente demanda y 

disponer su envío al Juzgado competente. 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por AURORA CHACON 

HERNANDEZ Contra LUIS ANTONIO CHITIVA Y PERSONAS 

INDETERMINADOS, por falta de competencia. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 

Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 

Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-998. 

 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-999 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FLOR 

MARINA TORRES MENDIVELSO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $14.054.625.08 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 20.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
 
2.3. $1.015.512.84 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 11 de junio de 2021 hasta el 11 de diciembre de 2021. 

 
 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 20.25% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 

 

 

 

2.5. $885.209.39 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 11 de junio de 2021 hasta el 11 de 

diciembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1000. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los seguros 

por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del literal F. 

 
 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 08 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), siete (07) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021- 

1001 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 

la parte actora deberá aclarar las mimas, por cuanto la fecha en la que el 

deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con la data desde la 

cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones, sumado a que 

se está reclamando la cuota del mes de abril por partida doble. (Numeral 

5 del artículo 82 del Código general del Proceso). 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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